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UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

CONVENIOS DE PRACTICA E INVESTIGACIONES Y PROYECCION SOCIAL

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONIUNTAS

PROYECCION SOCIAL : PASANTIAS- CONSULT0RIO |URIDICO - CAPACITACION

JUDICATURA

INVESTIGACI N

NOMBRE EMPRESA SEGUNDA DE SOLEDAD

REPRESENTANTE LEGAL JUAN ALTAMAR SANTODOMINGO

NIT DIRECCION ct 18 264-45

FECHA DE INICIO 18-01-2015 FECHA
TERMINACION

18-07-2020

Articulación de acciones, esfuerzos, capacidades, y conocimientos entre
las partes, establecer las bases legales.

TERMINO 5 año
REQUISITOS PARA
RENOVACION CONVENIO

El contrato será prorrogable automáticamente a menos que alguna de las

partes manifieste su voluntad unilateral de darlo por terminado, dentro
de los treinta (30J días anteriores a la fecha de su termrnaclon.

NOMBRE FUNCIONARIO
CONTACTO
CORREO ELECTRONICO
TEI,EFONO
TIPO DE ACTIVIDADES A
DESARROLLAR

PASANTIAS _

C.JURIDICO
PROYECCION SOCIAL

x JUDICATURA INVESTIGACÓN

CONTRAPRESTACION

0BIETO

JUAN ALTAMAR SANTODOMINGO
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CONVENIO DE COOPERACION INIERINSTITUCIONAL ENfRE TA U}¡TVERSIOAO

LIARE SECCIONAL BARRANQUILLA Y LA NOTARIA §EGUNDA DE §OLEDAD

E¡fra los suscrifos a sabor ¡a Doctoñ MARIA ELENA PARRA MIRANOA, mapr & efu,
con domicilio y rasidoncia en la aiudad & Bananquitla, idontifrcade on údula de

ciudadanÍa No 36.538.039 expodila en Soafa Matle,. dn su @ñcfrc@ & Delegaú
Persu¡a! del Presiderúe Naciónat de Ia CORoC¡RACIÓN UNIVERSIDAD LIBRE en la
seccb¡a/ Banarquilta, actuando de confotr¡r¡dad rfredienle ,[d6r @nf€,'ú en Ex¡itun
Ptlblica Núm6,ro ézl de bcn, 29 de Junío de 2013, y en conandarrcia Ñn el Doclor

RACHTD NADER OFFALE, identiñca& an cáduta de c¡udadanla ¡'lo 72'291'332 da

A¿,¡raiiu¡tta, en su wtdiciá, de Rodor Seaionat de ta cORPoRAclÓN UN'yERSIDAD

LIBRE,'entidad pñva& s¡n ánimo fu lucro, creada mediante E*ritura PÜHkn No 332 del

23 de'abñt & igt2, personerta Jurtdica llo 192 ctet 27 c,e iunio & 1946 expedda por el

Mir¡idetio de Gobiéño, qu¡an Wm efectos dat pre§r,nta convonb sa denominatá la

UNwERSTDAD, de una patle y de ta otra, JUAN BERNARDO ALTAMAR

SANIOOOMftG O, maq de edad,'idantif,,cado ñ1 údula de ci¡.dadanía No 7.481.541'

quién sctt)a en su cd'dad de Repesentanta Legat de la Notada Segwda da 
-S.{qgqdl

iuién en adelante * denofiinará LA ENTIDAD en atarción a qua: a) Tañto LA ENT'DAD

&¡no la univo¡sidad, advieien la impoiancia fu p¡ornovér espacros & mpmción y
ar,(iyo mutuo par¿ d{ cumptimiento a sus mr§'ones; b) Que lA ENTIDAD Para cumplk

coi su n¡sibn puede átebnr onvenios a n eslaMecimien os aduc€l¡r¡os y de

investigac¡ón legalmonte conslnuiÓs, nacionales é irrtamaciondes pa,€ la divu§ación y
p**áión de lÁ Darecr¡os Laboñtes. c) Qua ta UNIVÉRS¡DAD a tratés de su Fawfrad
'da 

Dorccho y Cierchs Soc,-8les l]'ere amo fin ta hwe§igación iurldica' la fornaciÓn

intqnt y la prc¡yorr;ión soc¡al y exten§Ón, E§í mi§rro aán? espacbs de realización &
juclñatum de'sué egnasados, eá codsecuencia: aca,tdamos su§¡ib¡r el pre56,r¡te convenio
inteinstituciona| de @oryración, gus se /eg¡rá /as §g uienlas clawulas:

cLAusuLA PRIMERA.-OBJET1: Et obieto del prcsenle convenio lo @nstituy4-: La

añiculac¡ón de acfrionos, esfuerzos, capecid8des y conocimiento entre ¡as páttes

UNIVERSIDAD y la ENTTDAD @n et fm/pósilo de fecilitar y estaHeccr las óas€s ,6gares

de coporación'racíptoca inteinstitucionat, que rÉ¡rmilan el dasafldlo de la investigaciÓn,
entre las lunc¡ones de docencia, ¡nwsligación e intéracc¡ón sctial de manera que axista la
posibilidad de interactuar con /os se¿nilleros de invesl.í€,ac¡Ón, co, ,os esludianles y
doentes en las áreas de in{lueneia de la Entided, en le que se enctl€.ntren inleresados en
generar proyectos que epro.lechen el desandlo de caú um de las pades inteNin¡entes,
.frn ta rcalizac¡ón de invastigacionos en parl¡cutar, lo cual sa protacolizará en cada
proyocto en padicular, delanninando las acames, rodrt§os, n7ddatidad,es de
part¡crpación, cluración y cgmprom¡sos, @n cobe,lura an sus árB.as de inlfusnc¡a. En igual
sent¡do sa prcnarefá y po§bililarán las pndbas iutldbas exfemas b los esludianles de

cuado (04) y quinlo (05) 8ño adscr os al Consultorio Jur¡dicñ, cwrÍorme al Ptan &
Esfudios dot Prqmma de Der';cho @n m¡le.s a contribu¡r a su futalecim¡enlo prole§ional,

a complementar la i¡fotmación *adémhe dquirida durafite el p,ffiso de anseñanza,
ap,end¡za¡e y fawrecer el aÍianzamiento de su fomación po{esional y humana y la
real¡zación do la Judicatura de. los egrcsados &l Plqrama & Dsrccho y Ciencias
Sociares.
CLAUSULA SEGUNDA. - NATURALEZA DE LOS YINCULOS: Et prcsente convenio es
un ac<tetdo prívado de cúperación edúcaüva extramural, en el que ambas pades LA

s.{. Priñ§;Fl: l¡. I &¡t¡s¡ fl¡ ú*to Cctr*t¡ - §.¿. G!¡¡t!o: &} S llo l8 ' l?§
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TJNwERSIDAD y la ENTIDAD, apo an sqún su wnpetetria a/ prooeso de formación
del e§udiente, dorda áste slútua mañen¡etúo esa calidad durante el perilJdo & ptáctias'
judtcatun y las paias 6,n§F,ruan su autorrornta tegal, administ¡ativa y loglstica'
PARAGRAFO 1": Enlrc ta ElttflDAD y la UN¡VERSIDAD so crsa e/ vlnculo de axtensión
académica y de formacit5n Náctica que se desaÍotla en ta§ rndarEooro§ do la ENTIDAD.
PARAGRAFO 2" En caso que ¡a vinculación a ld ENTIDAD sea óAo la mdalidú de
PASANITAS, ss acogerá a lo edablecifu en el dñiculo 7ñ dol Dec,elo 933 & 2@3,
efltandiendo /as pasanflas @mo las activídades coffespotúientes at prorÉ.ñ enseñanza
aprendizaje , ptop¡as de ta fumxión uniwrs¡taña. Por lan¿o esras §on en su esncia una
prácüca estuüaai! y no un @tÉtdo & tnbd¡o. Dtct as pasánlias son apricaáre§
únicamenta a tas gácli@s de Cons.itaño Jurtdico qrc tealitr,n b§ os*ñiantes & cuado
y qu¡nto eño.

CLAUSULA TERoERA-OBUGACToTTES DE lA ENnDAD: &nlro de,8s orófás de sus
coñrc,tencías, LA ENT,OAD se ñnpromefe a: 1- Itfomar a la UNNERSIDAD walquior
inegutaridad que se presenta por parle de los estudiantes en sus furaonas acaümicas
2- Reatizar jomadas de capacitación y aciuaüzación ¡u,1d¡ca, entre las paftes. ? Designar
un c@tdinabr ch ptácficas, ercaqado de irformar seÍrrcst'8,lnente a la un¡wrsidad
sobre e/ cumpl¡rnienío de las actividades asigriadas I los esfudanfes, daborar los
honños y expodir a /os gstudianres /as cor,slánciás de atmplinienlo de las práclbas
según et abjdo & oste cürvénio. +»t p¡2¡p¡ s drispo§ción de ics est¿darfes los apoyos
logísácos y materiates para el &saÍollo de ,as ,areas aoordadas. í Respetar y haar
respetar las @ndiciones humanas y las ó¡r6nas oosrurnbtes- 6 Ettttryar a los esludiantes
Ios elemerüos b pfc/rerr;ión que sp.an necesanbs cuando la activid& exponga en rieqo
en su seguridad o su sa/ad 7*Fac¡lilar el especio {equetitlo pan ut¡car al e§udl,ante en
ptácücas. 8- Suminislrar la infomación necésaña pa¡a el cumplimiento del obietVo & las
prácücas. 9- Apúar ,os ,ecursos específicos pa/s el desanollo de las aaiones y
funcionas y de¡nás €lernerúos gue so requieran para ejeaiar a cabdidd las gáctica§' la
inve§igación, la prlJyecr,ián social y la extensión ll.rRealizar una induaión global úbrc
las caracterlslbas y @rrdiciones y horario de práctica, funcioras s@rdadas e inÍotmar
opodunamenla cuaquier inegularidad ql,a s€ oossrve en las mismas. 11- Contribuirá, y
paft¡cipará en prcÉasas de investigac¡ón, extansiü y p¡oyeeión .§oc,b/ de fos esfudiaales
pemiüéndoles a eslos accedor a los edablecimienlos afliados, pan realizar verificac Sn,

indagación prosfrcliva, obseNe{;ión, fu¡tenelación, anális,s, reflexk5n, cÚ,tdtd,
Wtlicipación, apdlos y orientación sobre ,os aspecfos ralac¡onados con Á:s
eslah/ecmielrlos de cnmarc¡o asacladog Nmil¡f sl a@ow a los d'soenles mediante
permisos er, ,os que se idenlifiqua la activ¡dad iryestigal¡va quo han do desafiollar dafitro
de la conslrucción de competancias áorist'cás en cuarlo á ,as o'er,c,as jwíúcas
perf,i¡erfe§. 1 2 $ecibir a nuestros egresado s en calidad de judicante siempe y cumplan
con los rcquisilos eslaürecrdos en el Dec,elo 32OA de 1979 y Ley 1086 de 2006 meúanle
el cual se rcgldmonta las nodalidades de pñcticas jurídicas en /as empresa s privadas y
el Decreto 933 del 11 de abril de 20A3 que rcgula el tip de vincul*ión a las misrnas el
cual puado haceÉe bajo la modalidad de Conlralos de Pasantías y el Cantnlo &
Aprendizaie, teniendo en d)enta las üfe@ncias e imücac¡ues en términos labordes y
legales entre eslas dos {*)uñs. 13. - Sa deberá cumplir por pafte de la ENTIDAD la
legislacién vigente en materia da Educación Surytiot y cle pñctica estud¡ant¡t jurld¡ca, y
con las notmas y reg/amenlos intBrnos da ,es partes, /as cuales g wdan integradas a esle
conwnio- l4\Cuando x generefi proyeclas & inve§¡gaci&t * eslútecerán a tñvés de

§ndo ¡riBiF¡¡: f'8. ? lñiiars Yl¡ Irryts Col.dris - s6de Cr,¡!r-!: Cr.- § fi¡ {8 . 170
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acfas adicrorreles las moddrdades sobm /as cuales oslañn las pSrlo§ paúcipando y las

obligaciotE,s t*¡procas de ,as parles.

CLAUSULA TERCERA. OAL'GACi,ONES DE LA UNIVERSIDAD: EN EI MAT@ dE IOS

asunfos d6 su @,npelsrcia, LA IJN|yERSIDAD § obllga a: 1- A§gnat & acuatdo on la
prqramación académica at núnero de esluliantes adscdos al c4,nsuttcrio Jur{dict y
aardaú entre las paftes. 2- veldr a través del w¡dinadü as¡gnab, pr el seguimienlo
y cumplimento hl rrasente @nvén¡o en cuanto a las r,lívidadés aa¡dadas en el
pesente @nven¡o, a partt da! plen de adividadas aploóadas pr ambas inslituciorcs,
pera que las expriercias curtribuyan efectivaÍrenle al aprc¡úzab, a le ¡Ívad¡gar¡ón, a
la pnyecf;ión wial y ertens,ón, asf wno la judicatum e§én da ñuet& @n las normas,
,equ¡stos y oxpectativas lanto de la inditrción educativa @mo los plarcs y pngnmas da
dasarro o d6 ta ENTIDAD. 3- Debá a ss l€z e! caordinabr Wilar el cumplimiento del
regtamento estud¡anlít yde pácticas ten¡etdo en cuenta gue esáa debe ceñirse en todo
momento a la frlo§ofra, gincipbs, normas y obptiws & l's pdies firmanteÉ dal @nv€,nio.
4- E§aórecer ros ,necan¡sr¡r,os pdft aflñn¡zar los process aca#mkns, saan eslos da
ptáctica, ¡nvesf{,aciúl, proy%lón soci¿, y axtensión * la ENTIDAD, con /as
l¡neamientos, critorios, ñmas y rqame,lo de la UNIVERSIDAD. & El estuüanle qw
inicie las prácticas aca#mk:as &berá presentar fotcrr,pia & cand & afiti8r,¡ón a E-P.S.
como cotizanle o bonefrciarb, a eleclo que lo amparc en cualquiar eventualidad surgida
en su per * de e§udianle, 7- los esfudranles en prácticas &beán @ñitw a los
reglamentos de la ENTIDAD y de la UNIVERSIDAO 8.- En caso quo sa rcalhen
act¡vidades de lnvastigación, Prcyectión Soclal y Extensión el Decano o d Direclor del
Grupo de lnvssligae¡ón según le llnea que * eslé trabajando én @njunlo señ el
c@ñinador del conven¡o. 9. Pdter a disposici&r de los estudiantes lcs apoyos /oglsüoos
y materiales paf€ el &saflollo do ,as tareas aardadas. 10. - Dele¡minar y aptta¡ bs
,Bcursos especrrbos per.a al desanúo de /as a¿riones y lunciones y &más ele'7?,entos
gue se rcquidran psn e¡ecutar a cabal¡dad las pácticas, la pmyaaión sÚcial y la
invosligación.11.- Exigk foluopia de camá de afrliaEión a une E.P.S. @mo cntizante o
beneliciario, a efeclo que lo ampare en cualqu¡er ewntual¡dad sutgida en su periodo dé
ptácticas, no obslan¡€ la ENTIDAD wlaé ponue so complan las normas de Salud
ocupacional y Sagwidad l¡¡dusl¡id.

0LAUSULA CllARfA.- CORD//NAOORES DEL CONVENIO: Las psrte§ que intoNienen
en el pnesonta @wenio al momgnto de sr, §uscdp¿¡ón darán a cf.not€.r el nombrc @
funcionerio gue re,/É-sP*ntara a la ENTIDAD o a la UNIVERSIDAD dt cdiddd &
CAORDINAOOR DEL CONVENIO. acordes con el ob¡eto, ast:

Pncticas Juridicas de Consultorio Jurldkn el coo¡dinador será el ü¡e,clor &l Consdtotio
Jurldico de la Faculfad da Derecho de la Universklad, o guién áaga sus vecas y por pañe
de la ENTIDAD, el coordinador dol ptesenle convenio será designedo mod¡anle *le
adicional que seé Wde integral del presenle &nvanio.

Adivida&s de lwasliga<:ión, Proyeeión ScEia¡ y Exlens¡án, en caso gue * ablanten
esle úpo b activihdes d cood¡nút s¿tá le D¡r3ctora del Cenlm lnvedigación Ju¡ldica
y S*iojuridica, o ol Ditector o gruN dé investigsc:¡tn según la fe.rráfba grre s€ 6sLí
trubajando..

Q§r¿. ,tliÉiFl: Í¡ I rñi¡!r. yt h*r6 t lrr¡i! - s.l'.ocrrtrr: Ér- ¡3 5 a8 . tto
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sde(,f,i&t o§f./dhfÉa§ pan rcalizar Judcztu¡a, en ca$, d9 ostas aci/PidEldes et

candinafu eÉ et Det;aÍ,o de la Facultad, d a¡al una vez envida la necr,siúd ü la

ENñDAD reatizaá ta divulgación entñ ta @murridad acaümica y desc,ndlará

me@n¡smos & wifiación do reguisifos de ,os po§f¡rr¿nfes.

CLAUSULA eUt¡tÍA..ArcLUStÓN DE RELACTÓN LABORAL: La§ paflos man¡f,e§an

exrysamenle qua tas prá(/ficas aca&mias, pasent¡as o ta Ptác'lba .,Ú/esionel o &
,lid¡catun se cnnngwán como una Prádica acadérrrica nece§ana gera cumplir los

requisitos cuffiytatá" &t p,q.a,rra acá&mkn ¡sspec-livo ú LA UNIVERSIDAD, noliw
por ol cuallas adrrdadei qúe se rcalizan no geoe2,n vtrnuto lebolp,l a'gu, e¡'he lds

estudianles o ,as pÉrsona§ que labran en LA UNIVERSIDAO y LA ENTIOAD, .asl ÑÍa
no a&uieran aerccnos o recottocimientos de pfestacbnes sooares u úl(tacjo¡nes
generadas en relaciones de habaio.

ctÁusuLA sooA.- cARAcTERlsTtcAs oE LAs PRAcflcAs: Las páct¡cd,

Pasanltes, Consdtorb Jurídia o de Judcdura oonciemen a una adividd exbamufal &l
programa académiio & LA 7N¡yERSIOAD, @fiesr/c,l,dientes al prWso de onPñanza'.
'ipñnA¡zap propias do ta mddidad de fqmación un¡veÉitañe Pdg§ona4 @n el

ircñsno'de'af¡ánzar on el ostudiantd sus cooocr:¡¡rbntos intgu,¡,lñante, on b(tqué¿' do
'un prolesionat idóneo. Por tanto, en su esencia hacen pañe & la rclación académ¡ca y an

ningún carc genenn relacionas y compÍomisos iurldi@lafu,ales enlre 16 Nact¡cá/ntes y
teivnoed o LA UN|ÚERSIDÁD. PARAGRAFO: LA ENTIDAD' Prcvia @otún*¡ón @tl
LA UNIVERSIDAD, f*it¡totá a los pñclbantes eI ingneso a los a§a acirienfos a su

catgo, pa¡a e! cumümbnto dal iWnma de prácf:tlx y qua de esla nanera p¿:edan

coñpleiar y ualidar metdológicamente el des¡úlo de sus qnx)míentos, ¡efuercun sus

aptiiudas1 destrezas adquiiáas en el claustro, so tam¡tiaricen y oxryñnwntan la,vieanc¡a

del nedió yofesional y at final de ,8s rnismás, saan evduados en sus práctitas y
ca fi f,cados académ¡cune nte.

CLAUSULA SÉPTIMA,-CONDIC/oNES DE ACUERDO A LA ACTIVIDAD:

1.- Ptorre{,c¡ón Sociar y Extens¡Ón: Las ptáctkx,s @nespondienles d co¡tsttrluio Jutídia,
dabe¡én desanottafse ddntro de an pariodo de seis (6) rnoses contht¡os, en días hábiles y
med¡a jomada. Por su parte, h v¡ncdac¡ón 'ad l}(r,rúram" para la Prárl*n P¡?,leskmal o
Judlcaiura, derrerá adelan!árse de @nlor¡nfulad con la notmat¡vidad vig§nle qrc rige la
matetia: las demás se desat ottatán de acue¡,o con las *lividades cunicularcs
eslablecidas por la Universidad.

Cuatguier act¡vidú de lnvestigación, hoyacciÓn Sñ¡al y ExtensiÓn dile¡ente a las
prfuicas sa¡á previamente rcvisda las corrlicianes *gítn la ?ritivfulad a &sanollat por lo
gue /as mismas se p¡erc¡saran on ada adici<xral.

2.- En cuanto a tos egresados que sa an enviados para desdoollar la Judicalun las pales
sa deborán áeogsrsa a te normativided vigenle y los scuerdos que §bÉ el particular
expcta el Consejo SurF¡riot de la Judicalura o la ent¡dad conrylenle Para éllo.

CLAUSUI/ OCTAUA.DURACiÓN: El presenle convenio tendrá una dunciüt de Üna
(05) años mntados a paúir de su firma y sará pronÚado de manora autafirática por el

Qlkdr grlncir.l: f,r ? tnti¡sñ fl. ñ!Ért tbt!.üit - Sidé (¡otr.¡: c¡.. '16 üo 46 - 1?0
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mismo tiempo si ninguna do las pades manifiesta su inteés de term'nado- PARAGRAFO:

En el evénto de 
-las parles por com{tn *uetú considercn Fertinento lerm¡nar

anticip¿amente el Camienb, deberán gannlizar la culminadón & las act¡v¡dades en

cursq sin genenr pe$uicio a /as personás que on ew momanlo ade¡anten sus prácficas

¡urídicas, judicdtuñ, invest geión, pto@cciÓn sú¡al y oxtonslón.

CLAUSULA NO!r'irjNA.- REG¡}íEN DIS0IPLINARIO: El esttdianle quedará por fuen del

convan¡o por tes §¡guientes causales; 1) por incumplimianlo dd reglatnento estaMeciú
pan ta .€alizaci&t cte las prácticas. 2) Por incwñr en dosacáro a ra§ regrras e§eblec¡dds
-en 

et prcs€nte cdlwnb y pre§nlar conducfas que alenten Ñrt,a 18 ley' los reglen'entas
astabloc¡bs por ernbás insÍitucionos, ta moñl y las buonas cqtfurDbtBs.

CI-AUSULA DECIMA- CO,YII¿{PRESIA CION Et prcsrunte anwnb no genera nirquna
clase de contrar/PJstacíón pañ tas partes ni pan la ENTIDAD ni pam la UNIyERSIDAD'

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: PROPIEOAD INÍELECruN: SE ACUEIdAN IOS

siguranfe§ principios adifiabtes a a§u/rfos da propiedad inteledual soófa /as aclividades
qúe se tteiarán-a cabo W patF- de tds instit.Eiones pa¡lic¡panlos de e§e Conwnio: A)

[os srslemas th info¡mación, soflware, hardware, Nbtiograllas, documentos cienlífias,
mélodos, prucediñientos, óases de dalos, in¡otmación lecnológica a ciantifica y en
gerpral lc/,a ¡a ttto,Ir:,ación qué proporc¡one cada una do ,as 6ot dadas pañicipantes de

áste ConveniO y la quo sa desanolle dento de! marco de este mnvenio (on adelante

denomínada le ¡otoñación), serán maneiúos b *atrdo @n los pnhopros y raglas gue

rigen dn mateña de proptedad inletectual en e! pats en donde * llevaÉn a cabo /as

aá¡vklades o en aquellois donde ésras tengan efeclo, ansidemndo de mane¡a osryial
quo las inslituciones paiicipantes tienen como ptopÓsito generat tocnología de libre

acceso a la comunidad denltfica. B) La inlomaciÓn que rcciba cualqubn de las pades &
un torcero, y gue sea considerada en el mara de este Conwn¡o, satá ulilizada
exclusivamente pan los lines de! prcsente Convenio y púrá *t ÜansmÍtida a fe¡csros
siempre y cuanü no exisla una rc§ricción exEsa af rcsrycto W ls entidad quo ha dado
origen a la infotmación, y siernpre que se rc@nozcan los créditos tespectiws y la

inlormación ,fr so ptoporciot e pam ad¡vidades co¡nerciabs o wr papósilos nalamenle
oconóm¡cos. C) Le ¡ntoflnación transrn¡tida entÉ las partes s6ná ootlservada ea su eslado
original §n q@ p¿Eden efediuarse múif¡cac¡ones, dasa¡rd/os no autorizados o ajU§es
que no eslén expresamenle aulorizados por la anldad qw ha dado otigan a la
información. Lo anterbr no ¡mpkle que la información puada *r uülizada pam desanollo
de nuevas lecnologlas o ñuetlos productos, siamprc y cuan& entrc las anlidades
pai¡cipanles exisla acuetdo escrilo al ,especlo. D) la informac¡ón proporcionada por una
entidad no pod¡á tofiars€ coflto bas€ pan p,od$ir información o tecnolq¡a resPeci¡o de
la cual se ejéEa cualquier darecho da patento, deracho do autot, o cualqu¡er otra lonna
da ejerc¡cio de derecho sobre propiedad ¡ntelactual. E, J-as partes se comprometen a dar
ol recorachnignto expréso á ta entidad gM originó la inÍo¡mación que * ulitice pan los
fines de esfe Convenb. F) Las lrabajos do invesl¡gac¡ón, iwenciones y creac,r/nes
realizados por tos e§lrdlá¿fes da la UNwERSIDAD cÚ/n úasión al desanallo del prcsente
convonio seíán de exclusiva aulorla del daustro universiteio.

iLAUSULA DÉ.ctltA sEGUt{DA.-PERFEccloNAMlENfo: Et pe*nto convenio se
ent¡ende Wie@iutado @n la fima dg cada una de las pa/fos.

\§
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ctAusute oecltrA TÉRaÉRA.- raaunuctÓx tt{flaFADA: Efl al erenár de gue se

presenten hocáos consltt ,ítros & fuaaa mayar o caffi fottuüo g¿n & alguna manen
'afocten 

a alguna de las parfes ir,te,lin¡enlés'en s, Pra§enre convanio in,Ésib¡¡itan& l8

norma¡ ejecución &l mismo, guedarán ras parts§ axotrgrEdá§ de rás oDl€sc'oñ€§ gua se

clesgrenden del $nvenio.

cLÁusÜLA DECIiíA cuARTA,-PROlltBtCtÓN DE CESIÓN: N¡nguna d8 l&s wdes
poúá ee&r ,os derecños y obl¡gacñ/nes qw $e &/ivel, da esle Corwmo, sin

aulorízación exprasa, prcvía y ascrrta de la otra.

cLÁusuLA DÉct§A awNTA.- soLuclÓN DE eoNF.Llclosr ls§ padss á6usd¿n que

!úda cf/nlrovers¡a, diforÉnci4 cu6sfófl o Éctsftrc_ resultantos de Ía eieclrylfu,
¡nteerclación o te,ninec¡&t dal presenle coÍrvónio o Glacfufiado an el dirccla o

iruliractamente, §6 sorrefer¡í a un procedimiento nÉt c¡tiatotio de aneglo dircdo anl¡e las
pa es, o en su deféda on un c§,nt'f de conciliaciÓa.

áLAWULA DÉc¡rnA EafiA.-Doliltctuo: Lás palre§ cowienen señalat corna &m¡cirto
para ldos ios ft6s legates qua de él se &riuan, El Orsl¡¡io Espeaa/ y Poñuario de

Baftanqdlla.

PBra t¡lnstancia da to anteior se firma en la ciudad * Eaffanqui$a, a bs vainti(rn (21)

dlas del rnes de n oviambrc de 2014 en dos (2) uiginales dol misno tenor, gavia leclurá y
aprobaeión de las paÍas

MARIA

RACHID NADER ARFALE
Ractor Universidad L¡brc SeceionBl Bananquilla

Lib/é
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